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QUE los Oepartamentos de Inspección y Control y Jurídico de

Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.1C1.1C.00.0542 y DJC.00.110 de
22 de julio de 1999 y,-19 deenero del 2000, respectivamente, han emitido
informes favorables parasuaprobáción:Ano
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“ARTICUCO SEGUNDO.- DISPONER que los Notabios Tercero del Distrito
Metropolitano de Quito y Segundo del cantón Cuenca, tomen nota al margen
de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en
su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las
razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; que el
Registrador Mercantil del cantón Cuenca tome nota de tal inscripción al margen
de la constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo
dispuesto en este artículo.

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la
escritura pública respectiva.

. COMUNIQUESE.- DADAy firmada enel Distrito Metropolitano de Quito,

2 1 ENE, 2000
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